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NOTIFICADO POR ESTADO No.145 DEL 23 DE AGOSTO DE 2021. 

 

 

 

      De la nueva revisión del plenario y en atención al memorial 

e informe secretarial que anteceden, se DISPONE: 

 

     1.- AGREGAR y TENER en cuenta para todos los fines legales a 

que haya lugar, la providencia del 6 de agosto del año en curso de 

la Sala de Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

esta ciudad y por medio de la cual se REVOCÓ parcialmente el 

numeral 2 del auto del 14 de octubre de 2020, DECLARÁNDO infundada 

la objeción alegada por la heredera y en consecuencia, la 

recompensa contenida en el numeral 2 del escrito de inventario y 

avalúo presentado por la cónyuge, hará parte del inventario y 

CONFIRMANDO en lo demás la referida providencia. 

 

    2.- REQUERIR como consecuencia de lo anterior, a los 

interesados y sus apoderados a fin de que den cumplimiento a lo 

ordenado en el literal cuarto de la parte resolutiva de la 

providencia dictada en audiencia del 14 de octubre de 2020, esto 

es, procedan a dar cumplimiento a lo requerido por la SECRETARÍA 

DE HACIENDA y la DIAN.    

  

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

Carolina  Laverde Lopez 

Juez Circuito 

Familia 007 Oral 

Juzgado De Circuito 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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